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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 7019 DECRETO 69/2007, de 20 de marzo, de convoca-
toria de elecciones al Consejo General de Aran.

De acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del 
artícu lo 14 de la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre el régi-
men especial de Era Val d’Aran, las elecciones para desig-
nar a los consejeros generales de Aran se deben hacer el 
mismo día de las elecciones municipales.

En consecuencia, y en uso de la habilitación que con-
tiene la disposición final primera de la Ley 16/1990 citada, 
es necesario proceder a convocar elecciones al Consejo 
General de Aran.

Por lo tanto, a propuesta del consejero de Goberna-
ción y Administraciones Públicas y de acuerdo con el 
Gobierno, decreto:

Artículo 1. Convocatoria.

Se convocan elecciones al Consejo General de Aran, 
que se celebrarán el día 27 de mayo de 2007, el mismo día 
de las elecciones locales.

Artículo 2. Miembros del Consejo General de Aran.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la 
Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre el régimen especial de 
Era Val d’Aran, Aran se divide en seis circunscripciones, 
que se corresponden con sus terçons históricos. El 
número de consejeros y consejeras a elegir en cada uno 
de ellos es el siguiente:

Pujòlo: dos miembros.
Arties e Garòs: dos miembros.
Castièro: cuatro miembros.
Marcatosa: un miembro.
Irissa: un miembro.
Quate Lòcs: tres miembros.

Artículo 3. Plazos.

Los plazos que rigen en este proceso electoral son los 
fijados para las elecciones locales que se celebran simul-
táneamente.

Artículo 4. Constitución del Consejo General.

La sesión constitutiva del Consejo General tendrá 
lugar el primer día hábil una vez transcurridos 15 días 
naturales contados a partir del día siguiente al acto de 
proclamación de los miembros elegidos.

Disposición adicional única.

Las elecciones que se convocan mediante este Decreto 
se rigen por la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre el régi-
men especial de Era Val d’Aran, por los preceptos que 
sean aplicables de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del régimen electoral general y sus modificaciones, y por 
las demás disposiciones de carácter complementario.

Disposición final.

Este Decreto entra en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Barcelona, 20 de marzo de 2007.–El Presidente de la 
Generalidad de Cataluña, José Montilla i Aguilera.–El 
Consejero de Gobernación y Administraciones Públicas, 
Joan Puigcercós i Boixassa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 7020 DECRETO 10/2007, de 2 de abril, del Presidente 
del Principado de Asturias, por el que se con-
vocan elecciones a la Junta General del Princi-
pado de Asturias.

El artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía del Princi-
pado de Asturias señala que las elecciones serán convo-
cadas por el Presidente del Principado, en los términos 
previstos en la Ley Orgánica de Régimen Electoral Gene-
ral, de manera que se celebren el cuarto domingo de 
mayo de cada cuatro años, sin perjuicio de lo que dispon-
gan las Cortes Generales, con el fin exclusivo de coordi-
nar el calendario de las diversas consultas electorales. En 
el mismo sentido se pronuncia el artículo 15 de la 
Ley 14/1986, de 26 de diciembre, sobre Régimen de Elec-
ciones a la Junta General del Principado de Asturias, en 
redacción dada al mismo por la Ley del Principado de 
Asturias 3/1991, de 25 de marzo, que en su apartado 
segundo recoge expresamente además que el Decreto de 
convocatoria de las elecciones será publicado al día 
siguiente en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias», 
entrando en vigor el mismo día de su publicación.

Por otro lado, el artículo 25 de la Ley del Principado de 
Asturias 14/1986, de 26 de diciembre, señala que el 
Decreto de convocatoria de elecciones fijará la fecha de 
iniciación de la campaña electoral que podrán llevar a 
cabo los partidos, federaciones, coaliciones o agrupacio-
nes en orden a la captación de sufragios para las respec-
tivas candidaturas.

Cumpliéndose el presente año el plazo de duración del 
mandato de las personas representantes de la Asamblea 
Legislativa de esta Comunidad Autónoma, a que hace refe-
rencia el Estatuto de Autonomía, se hace preciso, por tanto, 
en cumplimiento de las previsiones legales mencionadas, 
y de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, pro-
ceder a la convocatoria de elecciones a la Junta General del 
Principado de Asturias, como acto debido de ejecución y 
cumplimiento del calendario electoral.

Por su parte, el Real Decreto 1627/2006, de 29 de 
diciembre, declara oficiales las cifras de población resul-
tantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 
de enero de 2006, con efectos de 31 de diciembre del 
mismo año; cifras que se han de tener en cuenta para 
realizar el reparto de diputados o diputadas a elegir en 
cada una de las tres circunscripciones electorales en las 
que se divide el territorio del Principado de Asturias a 
efectos electorales.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo establecido en 
las disposiciones citadas y en los artículos 10, 11, 12, 15 
y 25 de la Ley 14/1986, de 26 de diciembre, sobre Régimen 
de Elecciones a la Junta General del Principado de 
Asturias, por medio del presente, dispongo:

Artículo 1.

Se convocan elecciones a la Junta General del Principado 
de Asturias, que se celebrarán el día 27 de mayo de 2007.

Artículo 2.

El número de diputados o diputadas a elegir por cada 
circunscripción electoral será el siguiente:

Circunscripción Central: 34 diputados o diputadas.
Circunscripción Occidental: 6 diputados o diputadas.
Circunscripción Oriental: 5 diputados o diputadas.
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Artículo 3.

La campaña electoral tendrá una duración de quince 
días, comenzando a las cero horas del día 11 de mayo 
de 2007 y finalizando a las veinticuatro horas del día 25 de 
mayo del mismo año.

Disposición final.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Principado de 
Asturias».

Oviedo, 2 de abril de 2007.–El Presidente del Princi-
pado de Asturias, Vicente Alberto Álvarez Areces. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 7021 DECRETO 4/2007, de 2 de abril, de convocatoria 
de elecciones al Parlamento de Cantabria.

El artículo 10.3 del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, establece que las elecciones al Parlamento de 
Cantabria serán convocadas por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma en los términos previstos en la 
ley que regule el Régimen Electoral General, de manera 
que se realicen el cuarto domingo de mayo de cada cua-
tro años.

Por su parte el artículo 18 de la Ley de Cantabria 5/1987, 
de 27 de marzo, de Elecciones al Parlamento de Cantabria, 
establece que la convocatoria se efectuará mediante 
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma, con 
sujeción al artículo 10.3 del Estatuto de Autonomía y en 
los términos previstos en la Ley Orgá nica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confie-
ren el artículo 10.3 del Estatuto y el 18.1 de la Ley de Can-
tabria 5/1987, de Elecciones al Parlamento de Cantabria, 
dispongo:

Artículo 1. Convocatoria.

Se convocan elecciones al Parlamento de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, que se celebrarán el día 27 
de mayo de 2007.

Artículo 2. Campaña Electoral.

La campaña electoral tendrá una duración de quince 
días, comenzando a las cero horas del viernes 11 de 
mayo y finalizando a las veinticuatro horas del viernes 
día 25 de mayo.

Artículo 3. Constitución del Parlamento.

La sesión constitutiva del Parlamento electo tendrá 
lugar el día 21 de junio de 2007 a las diecisiete horas.

Disposición final primera.

El presente Decreto se publicará, el día siguiente de 
su expedición, en el Boletín Oficial de Cantabria y en el 
Boletín Oficial del Estado.

Disposición final segunda.

El Decreto entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en dichos boletines.

Disposición final tercera.

El Decreto será difundido antes de cinco días por los 
medios de comunicación social de Cantabria.

Santander, 2 de abril de 2007.–El Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, Miguel Ángel Revilla 
Roiz. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA RIOJA

 7022 DECRETO 3/2007, de 2 de abril, del Presidente, 
por el que se convocan elecciones al Parla-
mento de La Rioja.

En el artículo 17.4 y 5 del Estatuto de Autonomía de 
La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
y modificado por Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, se 
establece que el Parlamento será elegido por un plazo de 
cuatro años, correspondiendo la convocatoria de eleccio-
nes al Presidente de la Comunidad Autónoma.

Cumpliéndose el presente año el plazo de duración 
del mandato de los representantes al Parlamento de 
La Rioja a que hace referencia el citado artículo 17.4 del 
Estatuto de Autonomía, procede, en cumplimiento de las 
previsiones legales mencionadas, la convocatoria de elec-
ciones a dicho Parlamento.

El artículo 22 de la Ley 3/1991, de 21 de marzo, por la 
que se regulan las elecciones al Parlamento de La Rioja, 
señala por su parte, que dicha convocatoria se efectuará 
mediante Decreto del Presidente de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, debiéndose fijar en el mismo la fecha 
de las elecciones, así como la fecha de la sesión constitu-
tiva del Parlamento que tendrá lugar dentro de los treinta 
días siguientes al de la celebración de las elecciones.

Por su parte, los artículos 18 y 19 de la Ley 3/1991 
establecen el carácter único de la circunscripción electo-
ral de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijando en 
treinta y tres el número de Diputados que constituirán el 
Parlamento.

Por último, es necesario regular el periodo en que se 
desarrollará la campaña electoral, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

En su virtud, y de acuerdo con el resto de la normativa 
que resulta de aplicación, dispongo:

Artículo 1.

Se convocan elecciones al Parlamento de La Rioja que 
tendrán lugar el día veintisiete de mayo de dos mil siete.

Artículo 2.

Las presentes elecciones se desarrollarán de acuerdo 
con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, 
en la Ley 3/1991, de 21 de marzo, reguladora de las elec-
ciones al Parlamento de La Rioja, disposiciones comple-


